
CONSTANCIA SECRETARIAL: septiembre 25 de 2024. ingresa a Despacho el proceso de investigación 
de paternidad, presentado por intermedio de apoderado judicial por SANTIAGO ANDRES CABEZAS 
VICTORIA, representado por MARIA ISABEL CABEZAS VICTORIA, contra JHONNY ALBERT NUÑEZ 
HURTADO, informándole que se encuentra vencido el termino de traslado del resultado de la prueba 
genética ordenada por el despacho y las partes guardaron silencio.   
 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  

Secretario.   

Artículo 386. Investigación o impugnación de la paternidad o la maternidad.  

4. Se dictará sentencia de plano acogiendo las pretensiones de la demanda en los siguientes casos: a) Cuando el demandado no se oponga a las 

pretensiones en el término legal, sin perjuicio de lo previsto en el numeral 3.   
 
b) Si practicada la prueba genética su resultado es favorable al demandante y la parte demandada no solicita la práctica de un nuevo dictamen 
oportunamente y en la forma prevista en este artículo.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Santiago de Cali, septiembre 26 de del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme a lo anterior, el despacho estima, no se hace necesario decretar otras 

pruebas distintas al dictamen pericial practicado en el presente asunto (fls 122 al 125), 

vale decir que la prueba testimonial que se solicita respecto a la declaración de las 

señoras Kelly Giovana Mulato Olaya, Elizabeth Olaya y Sandra Patricia Cifuentes 

Victoria, como también el interrogatorio al demandado, tenían como finalidad acreditar 

las circunstancias que podrían configurar la filiación deprecada, sin embargo, con la 

prueba genética recaudada, donde no se excluye a JHONNY ALBERT NUÑEZ 

HURTADO como padre biológico de  SANTIAGO ANDRES, en la actualidad ofrece una 

probabilidad de filiación, prueba con carácter suasorio superior a las demás solicitadas, 

en consecuencia, se otorgará pleno valor a la prueba pericial y se procederá a dictar 

sentencia escrita tal como lo autoriza el numeral 4, literales a y b del artículo 386 del 

Código General del Proceso, igualmente se observa que se encuentran cumplidos los 

presupuestos procesales en el presente asunto y que efectuado el control de legalidad 

pertinente de conformidad con el Art. 132 del CGP, no se observan vicios o 

irregularidades que pudieran configurar nulidades procesales.  

 

En virtud de lo anterior se DISPONE: 

 
1.- Otórguesele pleno valor a la prueba de ADN, donde JHONNY ALBERT NUÑEZ 

HURTADO no se excluye (compatible) como padre biológico de SANTIAGO ANDRES, 

absteniéndose el despacho de decretar otras pruebas. 

 

2.- Prescindir de la declaración de las señoras Kelly Giovana Mulato Olaya, Elizabeth 

Olaya y Sandra Patricia Cifuentes Victoria, como también el interrogatorio al 

demandado, solicitadas por la parte demandante, conforme lo expuesto.   

 

3.- Pasa el expediente a despacho para dictar sentencia escrita en el asunto de la 

referencia, tal como lo autoriza el numeral 4, literales a y b del artículo 386 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

El Juez, 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 
g.g 
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